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Ley 17.722
APROBACION DE LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE
ELIMINACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION

RACIAL.

BUENOS AIRES, 26 DE ABRIL DE 1968
BOLETIN OFICIAL, 8 DE MAYO DE 1968
- LEY VIGENTE -

Aprobacién de la Convencidédn Internacional sobre eliminacidén de
todas las formas de discriminaciédn racial.
En uso de 1las atribuciones conferidas por el articulo 5 del
Estatuto de la Revolucién Argentina,
EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

OBSERVACIONES GENERALES

CANTIDAD DE ARTICULOS QUE COMPONEN LA NORMA 2

TEMA

TRATADOS INTERNACIONALES-DISCRIMINACION RACIAL O
RELIGIOSA-VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS-OBJETO SOCIAL
ILICITO-PROPAGANDA DISCRIMINATORIA-PROMOCION DE LOS DERECHOS
HUMANOS-COMITE PARA LA ELIMINACION DE LA DISCRIMINACION
RACIAL

Articulo 1
ARTICULO 1.- Apruébase la "Convencidén Internacional sobre
Eliminacién de Todas 1las Formas de Discriminacién Racial",

suscripta en la ciudad de Nueva York el 13 de Jjulio de 1967.

Articulo 2

ARTICULO 2.- Comuniquese, publiquese, dése a la Direccidn Nacional
del Registro Oficial y archivese.

FIRMANTES

ONGANIA - Costa Méndez

ANEXO A: Convencidén internacional sobre eliminacion de todas las
formas de discriminacién racial suscripta en Nueva York el 13 de
junio de 1967

CANTIDAD DE ARTICULOS QUE COMPONEN LA NORMA 0025
NRO. DE ART. QUE ESTABLECE LA ENTRADA EN VIGENCIA 0019

PARTE | (articulos 1 al 7)

Articulo 1
ARTICULO 1
1. En la presente Convencidn la expresién "discriminacidén racial"
denotaréd toda distincién, exclusidén, restriccidédn o preferencia

basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o
étnico, que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de
los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas
politica, econdémica, social, cultural o en cualquier otra esfera de
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la vida publica.

2. ©Esta Convencidén no se aplicard a las
restricciones o ©preferencias que haga u
presente Convencidén entre ciudadanos
3. Ninguna de 1las cléausulas de la
interpretarse en un sentido que afect
disposiciones legales de los Estados p
ciudadania o naturalizacidén, siempre que
establezcan discriminacidn contra n
particular.

4. Las medidas especiales adoptadas
asegurar el adecuado progreso de ciertos g
o de cilertas ©personas que requieran 1

necesaria con objeto de garantizarlos, en

el disfrute o ejercicio de los derechos humanos

presente
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exclusiones,
en la

distinciones,
Estado parte

no ciudadanos.
Convencién podréa
e en modo alguno las
artes sobre nacionalidad,

tales disposiciones no
inguna nacionalidad en

n
y

con el fin exclusivo de
rupos raciales o étnicos
a proteccidén que pueda ser
condiciones de igualdad,
y de las libertades

fundamentales no se considerardn como medidas de discriminacidén
racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos
raciales y que no se mantengan en vigor después de alcanzados 1los
objetivos para los cuales se tomaron.
Articulo 2

ARTICULO 2

1. Los Estados partes condenan la discriminacidén racial vy se
comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin
dilaciones, wuna politica encaminada a eliminar la discriminacién
racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre

todas las razas y, con tal objeto:

a) Cada Estado parte se compromete no
practica de discriminacién racial cont
personas o instituciones o a velar po
publicas e instituciones publicas, nacion
conformidad con esta obligacidén;

b)
la discriminacién
organizaciones;

c) Cada Estado parte tomard medidas efe
politicas gubernamentales nacionales 'y
derogar o anular las leyes y las disposi
tengan como consecuencia crear la
perpetuarla donde ya exista;

d) Cada Estado parte prohibird y harad cesa
apropiados, incluso, si lo exigieren 1
legislativas, la discriminacién racial
grupos u organizaciones;

e) Cada Estado parte se compromete a e
caso, organizaciones y movimientos multi
y otros medios encaminados y eliminar las
y a desalentar todo lo que tienda a fort

a

racial practicada por

2. Los
aconsejen,

Estados partes tomaran,
medidas especiales y concretas,
econbmica, cultural y en otras esferas, p
desenvolvimiento y proteccidédn de ciert
personas pertenecientes a estos grupos, co
condiciones de igualdad el
los derechos humanos vy de las libert
medidas en ningin caso podran tener como c
mantenimiento de derechos desiguales o s
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grupos raciales después de alcanzados los objetivos para los cuales
se tomaron.

Articulo 3
ARTICULO 3
Los Estados partes condenan especialmente la segregacién racial y
el apartheid y se comprometen a prevenir, prohibir vy eliminar en
los territorios Dbajo su jurisdiccidén todas las préacticas de esta
naturaleza.

Articulo 4
ARTICULO 4
Los Estados partes condenan toda la propaganda vy todas las
organizaciones dque se inspiren en ideas o teorias basadas en la
superioridad de una raza o de un grupo de personas de un
determinado color u origen étnico, o que pretendan Justificar o
promover el odio racial vy la discriminacién racial, cualquiera que
sea su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas vy
positivas destinadas a eliminar toda incitacién a tal
discriminacién o actos de tal discriminacién vy, con ese fin,
teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la
Declaracidén Universal de Derechos Humanos, asi como los derechos
expresamente enunciados en el articulo 5 de la presente Convencidn,
tomaran, entre otras, las siguientes medidas:
a) Declararan como acto punible conforme a la ley toda difusidén de
ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, toda
incitacién a la discriminacién racial asi como todo acto de
violencia o toda incitacién a cometer tal efecto, contra cualquier
raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, y toda
asistencia a las actividades racistas, incluida su financiacidn;

b) Declararédn ilegales y prohibirdn 1las organizaciones, asi como
las actividades organizadas de propaganda y toda otra actividad de
propaganda, que promuevan la discriminacién racial e inciten a
ella, vy reconoceran que la participacidén en tales organizaciones o
en tales actividades <constituye un delito penado por la ley;

c) No permitirdn que las autoridades ni las instituciones publicas
nacionales o locales, promuevan la discriminacidén racial o inciten
a ella.

Articulo 5

ARTICULO 5

En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en
el articulo 2 de la presente Convencidén, los Estados partes se
comprometen a prohibir y eliminar la discriminacién racial en todas
sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la igualdad
ante la ley, sin distincidén de raza, color u origen nacional o
étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes:

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y
todos los demds 6rganos que administran justicia;

b) El1 derecho a la seguridad personal y a la proteccién del Estado
contra todo acto de wviolencia o atentado contra la integridad

personal cometido por funcionarios publicos o por cualquier
individuo, grupo o institucidn;
c) Los derechos politicos, en particular el de tomar parte en

elecciones, elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal
e igual, el de participar en el gobierno y en la direccién de 1los
asuntos publicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones
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de igualdad, a las funciones publicas;

d) Otros derechos civiles, en particular:

i) E1 derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el
territorio de un Estado;

ii) El derecho a salir de cualquier pais, incluso del propio, vy a
regresar a su pails;

iii) E1 derecho a una nacionalidad;

iv) El derecho al matrimonio y a la eleccién del cdédnyuge;

v) El1 derecho a ser propietario, individualmente y en asociacidn
con otros;

vi) El1 derecho a heredar;

vii) El1 derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religidén;

viii) El1 derecho a 1la libertad de opinidén y de expresidn;

ix) El derecho a la libertad de reunidén y de asociacidn pacificas;

e) Los derechos econdémicos, sociales vy culturales, en particular:

i) El derecho al trabajo, a la libre -eleccidén de trabajo, a
condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo, a la
proteccién contra el desempleo, a igual salario por trabajo igual y
a una remuneracidén equitativa y satisfactoria;

ii) El1 derecho a fundar sindicatos y a sindicarse;

iii) El1 derecho a la vivienda;

iv) El derecho a la salud publica, la asistencia médica, 1la
seguridad social y los servicios sociales;

v) E1 derecho a la educacién vy a la formacidén profesional;

vi) El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las
actividades culturales;

f) E1 derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados
al wuso publico, tales como los medios de transporte, hoteles,
restaurantes, cafés espectiaculos y parques.

Articulo 6
ARTICULO 6
Los Estados partes aseguraradan a todas las personas que se hallen
bajo su jurisdiccidn, proteccidn y recursos efectivos, ante los

tribunales nacionales competentes y otras instituciones del Estado,
contra todo acto de discriminacién racial que, contraviniendo la
presente Convencidén, viole sus derechos humanos y libertades
fundamentales, asi como el derecho a pedir a esos tribunales
satisfaccién o reparacidén Jjusta y adecuada por todo dafio de que
puedan ser victimas como consecuencia de tal discriminacién.

Articulo 7

ARTICULO 7

Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas vy
eficaces, especialmente en las esferas de la enseflanza, la
educaciédn, la cultura y la informacidén, para combatir los
prejuicios que conduzcan a la discriminacién racial y para promover
la comprensién, la tolerancia y la amistad entre las naciones y los
diversos grupos raciales o étnicos, asi como para propagar los
propdsitos vy principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la
Declaracidén Universal de Derechos Humanos, de la Declaracidén de las
Naciones Unidas sobre la eliminacién de todas las formas de
discriminacién racial y de la presente Convencidn.

PARTE Il (articulos 8 al 16)
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Articulo 8
ARTICULO 8
1. Se constituird un Comité para la Eliminacién de la
Discriminacidén Racial (denominado en adelante el Comité) compuesto
de dieciocho expertos de gran prestigio moral vy reconocida

imparcialidad, elegidos por los Estados partes entre sus

nacionales, los cuales ejerceran sus funciones a titulo personal;
en la constitucién del Comité se tendrd en cuenta una distribuciédn
geografica equitativa vy la representacién de las diferentes formas
de civilizacidén, asi como de los principales sistemas juridicos.

2. Los miembros del Comité seran elegidos en votacidén secreta de
una lista de personas designadas por los Estados partes. Cada uno
de los Estados partes podrd designar una persona entre sus propios
nacionales.

3. La eleccidén inicial se celebrard seis meses después de la fecha
de entrada en vigor de la presente Convenciédn. Al menos tres meses
antes de la fecha de cada eleccidn, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigird una carta a los Estados partes

invitadndoles a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos
meses.

El1 Secretario General preparard una lista por orden alfabético de
todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados
partes que las han designado, vy la comunicard a los Estados partes.

4. Los miembros del Comité serdn elegidos en wuna reunidén de los
Estados partes que serd convocada por el Secretario General y se
celebrarid en la Sede de las Naciones Unidas. En esta reunidn, para

la cual formardn qudérum dos tercios de los Estados partes, se

consideraran elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el

mayor numero de votos y la mayoria absoluta de los votos de 1los

representantes de los Estados partes presentes y votantes.

5. a) Los miembros del Comité serédn elegidos por cuatro afios. No
obstante, el mandato de nueve de los miembros elegidos en la

primera eleccidén expirard al cabo de dos afios; inmediatamente

después de la primera eleccidn el Presidente del Comité designara

por sorteo los nombres de esos nueve miembros.

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo

experto haya cesado en sus funciones como miembro del Comité,

designard entre sus nacionales a otro experto, a reserva de la

aprobacién del Comité.

6. Los Estados partes sufragaradn los gastos de los miembros del
Comité mientras éstos desempefien sus funciones.

Articulo 9

ARTICULO 9

1. Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario
General de las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un
informe sobre las medidas legislativas , judiciales,

administrativas o de otra indole que hayan adoptado y que sirvan
para hacer efectivas las disposiciones de 1la presente Convencién:
a) dentro del plazo de un afio a partir de la entrada en vigor de la
Convencidén para el Estado de que se trate: y b) en lo sucesivo,

cada dos afios y cuando el Comité 1lo solicite. El Comité puede
solicitar mas informacidén a los Estados partes.
2. El Comité informard cada afio, por conducto del Secretario

General, a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus
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actividades y podréd hacer sugerencias y recomendaciones de caréacter
general basadas en el examen de los informes vy de los datos
transmitidos por los Estados partes. Estas sugerencias y

recomendaciones de cardcter general se comunicardn a la Asamblea
General, junto con las observaciones de los Estados partes, si las

hubiere.
Articulo 10
ARTICULO 10
1.- E1 Comité aprobard su propio reglamento.
2.- El1 Comité elegird su Mesa por un periodo de dos afios.
3.- El1 Secretario General de las Naciones Unidas facilitara al
Comité los servicios de Secretaria.
4.- Las reuniones del Comité se celebraran normalmente en la Sede

de las Naciones Unidas.

Articulo 11
ARTICULO 11
1. Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple
las disposiciones de la presente Convencidén, podréd sefialar el
asunto a la atencién del Comité. El Comité transmitira la
comunicacién correspondiente al Estado parte interesado. Dentro de

los tres meses, el Estado que recibe la comunicacidén presentard al
Comité explicaciones o declaraciones por escrito para aclarar la
cuestidén y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso,
adoptado.

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacciédn de ambas partes,
mediante negociaciones bilaterales o algun otro procedimiento
adecuado, en un plazo de seis meses a partir del momento en que el
Estado destinatario reciba la comunicacidén inicial, cualquiera de
los dos Estados tendrd derecho a someter nuevamente el asunto al
Comité mediante notificacidén al Comité vy al otro Estado.

3. El Comité conocerd de un asunto que se le someta, de acuerdo con
el parrafo 2 del presente articulo, cuando se haya cerciorado de
que se han interpuesto vy agotado todos los recursos de jurisdiccidn
interna, de conformidad con los principios del derecho

internacional generalmente admitidos. No se aplicaréd esta regla
cuando la substanciacién de los mencionados recursos se prolongue
injustificadamente.

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podréd pedir a los
Estados partes interesados que faciliten cualquier otra informacién
pertinente.

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del

presente articulo los Estados partes interesados podrdn enviar un
representante que participara sin derecho a voto en los trabajos
del Comité mientras se examine el asunto.

Articulo 12
ARTICULO 12
1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la
informacién que estime necesaria, el Presidente nombrara una
Comisidén Especial de Conciliacidén (denominada en adelante la
Comisidén), integrada por <cinco personas que podrdn O no ser
miembros del Comité. Los miembros de la Comisidén seran designados

con el consentimiento pleno vy unédnime de las partes en la
controversia y sus buenos oficios se pondrédn a disposicidén de los
Estados interesados a fin de llegar a una solucidén amistosa del
asunto, basada en el respeto a la presente Convenciédn.
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b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la

controversia no llegan a un acuerdo sobre la totalidad o parte de

los miembros de la Comisidn, los miembros sobre los que no haya

habido acuerdo entre 1los Estados partes en la controversia seréan

elegidos por el Comité, de entre sus propios miembros por voto

secreto y por mayoria de dos tercios.

2. Los miembros de la Comisidén ejercerédn sus funciones a titulo
personal. No deberdn ser nacionales de los Estados partes en la
controversia, ni tampoco de un Estado gque no sea parte en la

presente Convencidn.

3. La Comisidén elegird su propio Presidente vy aprobard su propio
reglamento.
4. Las reuniones de la Comisidén se celebrardn normalmente en la

Sede de las Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente

que la Comisidén decida.

5. La secretaria prevista en el parrafo 3 del articulo 10 prestaré
también servicios a la Comisién cuando una controversia entre

Estados partes motive su establecimiento.

6. Los Estados partes en la controversia compartiradn por igual
todos los gastos de los miembros de la Comisidén, de acuerdo con una

estimacién que haréd el Secretario General de las Naciones Unidas.

7. El Secretario General podrd pagar, en caso necesario, los gastos
de los miembros de la Comisidén, antes de que los Estados partes en

la controversia sufraguen los costos de acuerdo con el parrafo 6

del presente articulo.

8. La informacidén obtenida y estudiada por el Comité se facilitaré
a la Comisién, vy ésta podrad pedir a los Estados interesados que

faciliten cualquier otra informacidén pertinente.

Articulo 13
ARTICULO 13
1. Cuando la Comisién haya examinado detenidamente el asunto,
preparard y presentarid al Presidente del Comité un informe en el
que figuren sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho
pertinente al asunto planteado entre las partes y las

recomendaciones que la Comisidén considere apropiadas para la
solucién amistosa de la controversia.

2. El Presidente del Comité transmitird el informe de la Comisidn a
cada uno de los Estados partes en la controversia. Dentro de tres

meses, dichos Estados notificardn al Presidente del Comité si

aceptan o no las recomendaciones contenidas en el informe de la

Comisién.

3. Transcurrido el plazo previsto en el parrafo 2 del presente
articulo el Presidente del Comité comunicard el informe de la

Comisidén y las declaraciones de los Estados partes interesados a

los deméds Estados partes en la presente Convenciédn.

Articulo 14
ARTICULO 14
1. Todo Estado parte podrd declarar en cualquier momento que
reconoce la competencia del Comité para recibir vy examinar

comunicaciones de personas o grupos de personas comprendidas dentro
de su jurisdiccidén, que alegaren ser victimas de violaciones, por
parte de ese Estado, de cualquiera de los derechos estipulados en
la presente Convencién. EIl Comité no recibird ninguna comunicacién
referente a un Estado parte que no hubiere hecho tal declaracién.
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2. Todo Estado parte que hiciere una declaracidén conforme al
padrrafo 1 del presente articulo podrad establecer o designar un
6rgano, dentro de su ordenamiento juridico nacional, que seréa
competente para recibir y examinar peticiones de personas o grupos
de personas comprendidas dentro de su Jjurisdiccidn, que alegaren
ser victimas de violaciones de cualquiera de los derechos
estipulados en la presente Convencién y hubieren agotado los demés
recursos locales disponibles.

3. La declaracién que se hiciere en virtud del péarrafo 1 del
presente articulo y el nombre de cualquier drgano establecido o
designado con arreglo al parrafo 2 del presente articulo seréan

depositados, por el Estado parte interesado, en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitird copias
de los mismos a los deméds Estados partes. Toda declaracidén podra

retirarse en cualquier momento mediante notificacién dirigida al

Secretario General, pero dicha notificacién no surtird efecto con

respecto a las comunicaciones que el Comité tenga pendientes.

4. El 6rgano establecido o designado de conformidad con el parrafo
2 del presente articulo llevard un registro de las peticiones y

depositard anualmente, por los conductos pertinentes, copias

certificadas del registro en poder del Secretario General, en el

entendimiento de que el contenido de las mismas no se darda a

conocer publicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparacidén satisfactoria del drgano
establecido o designado <con arreglo al péarrafo 2 del presente

articulo, el ©peticionario tendrd derecho a comunicar el asunto al

Comité dentro de los seis meses.

6. a) E1l Comité seflalard confidencialmente toda comunicacidén que se

le remita a la atencidén del Estado parte contra quien se alegare

una violacidén de cualgquier disposicidédn de la presente Convenciédn,

pero la identidad de las personas o grupos de personas interesadas

no se revelard sin su consentimiento expreso. El Comité no aceptaréa
comunicaciones anénimas.

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicacién

presentard al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para

aclarar la cuestidn y exponer qué medida correctiva, si la hubiere,

ha adoptado.

7. a) El Comité examinard las comunicaciones teniendo en cuenta
todos los datos puestos a su disposicidédn por el Estado parte
interesado y por el peticionario. El Comité no examinard ninguna

comunicacidén de un peticionario sin antes cerciorarse de que dicho
peticionario ha agotado todos los recursos internos disponibles.
Sin embargo, no se aplicaréd esta regla cuando la substanciacién de
los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

b) E1 Comité presentard al Estado parte interesado y al

peticionario sus sugerencias y recomendaciones, si las hubiere.

8. El Comité incluird en su informe anual un resumen de tales
comunicaciones y, cuando proceda, un resumen de las explicaciones vy

declaraciones de los Estados parte interesados, asi como de sus

propias sugerencias y recomendaciones.

9. El Comité serd competente para desempefiar las funciones
previstas en este articulo sélo cuando diez Estados partes en la
presente Convencién, por lo menos, estuvieren obligados por
declaraciones presentadas de conformidad con el parrafo 1 de este
articulo.

Articulo 15

ARTICULO 15
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1. En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaracidédn sobre la
concesién de la independencia a los paises y pueblos coloniales que
figuran en la resolucidén 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de
diciembre de 1960 las disposiciones de la presente Convencidn no
limitarédn de manera alguna el derecho de peticién concedido a esos
pueblos por otros instrumentos internacionales o por las Naciones
Unidas y sus organismos especializados.

2. a) El Comité constituido en virtud del parrafo 1 del articulo 8
de la presente Convencién recibird copia de las peticiones de los
érganos de las Naciones Unidas que entienden de asuntos

directamente relacionados con los principios y objetivos de 1la
presente Convencidén, y comunicard a dichos o6érganos, sobre dichas
peticiones, sus opiniones vy recomendaciones, al considerar las
peticiones presentadas por los habitantes de los territorios bajo
administracién fiduciaria o no autdnomos, y de cualesquiera otros
territorios a los cuales se aplique la resolucidén 1514 (XV) de la
Asamblea General, relativas a asuntos tratados en la presente
Convencién y sometidos a examen de los mencionados &rganos.

b) E1 Comité recibird de los o6rganos competentes de las Naciones
Unidas copia de los informes sobre las medidas legislativas,
judiciales, administrativas o de otra indole que, en relacidén
directa <con los principios y objetivos de esta Convencidén, hayan
aplicado 1las Potencias administradoras en los territorios
mencionados en el anterior inciso a) y comunicard sus opiniones vy
recomendaciones a esos drganos.

3. El Comité incluird en su informe a la Asamblea General un
resumen de las peticiones e 1informes que haya recibido de los
6rganos de las Naciones Unidas y las opiniones y recomendaciones
que les haya comunicado acerca de tales peticiones e informes.

4. E1l Comité pedird al Secretario General de las Naciones Unidas
toda la informacidén disponible que guarde relaciédn con los
objetivos de la presente Convencién y que se refiere a los
territorios mencionados en el inciso a) del parrafo 2 del presente
articulo.

Articulo 16
ARTICULO 16
Las disposiciones de la presente Convencidén relativas al arreglo de
controversias o denuncias regirdn sin perjuicio de otros
procedimientos para solucionar las controversias o denuncias en

materia de discriminacién establecidos en los instrumentos
constitucionales de las Naciones Unidas y sus organismos
internacionales o en convenciones aprobadas por ellos, y no
impedirdn que los Estados partes recurran a otros procedimientos
para resolver wuna controversia, de conformidad con convenios
internacionales generales o especiales que estén en vigor entre
ellos.

PARTE 11l (articulos 17 al 25)

Articulo 17
ARTICULO 17
1. La presente Convenciédn estard abierta a la firma de todos los

Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algun
organismo especializado, asi como de todo Estado parte en el
Estatuto de 1la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro
Estado invitado por 1la Asamblea General de las Naciones Unidas a
ser parte en la presente Convencidn.
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2. La presente Convencidén estd sujeta a ratificacidn. Los
instrumentos de ratificacién se depositardn en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

Articulo 18
ARTICULO 18
1. La presente Convencidén quedard abierta a 1la adhesidén de
cualquiera de los Estados mencionados en el parrafo 1 del articulo
17 supra.
2. Los instrumentos de adhesién se depositardn en poder del

Secretario General de las Naciones Unidas.

Articulo 19
ARTICULO 19
1. La presente Convenciédn entrard en vigor el trigésimo dia a

partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo séptimo

instrumento de ratificacién o de adhesidén en poder del Secretario

General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique 1la presente Convencién o se
adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo séptimo

instrumento de ratificacién o de adhesidédn, la Convencidn entrard en

vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal Estado haya

depositado su instrumento de ratificacién o de adhesidn.

Articulo 20
ARTICULO 20
1. El1 Secretario General de las Naciones Unidas recibirda vy
comunicard a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en
la presente Convencién 1los textos de las reservas formuladas por
los Estados en el momento de la ratificacidén o de la adhesidén. Todo
Estado que tenga objeciones a una reserva notificard al Secretario
General que no la acepta, y esta notificacién deberd hacerse dentro
de los noventa dias siguientes a la fecha de la comunicacidén del
Secretario General.
2. No se aceptard ninguna reserva incompatible con el objeto y el
propésito de la presente Convencidén, ni se permitird ninguna
reserva que pueda inhibir el funcionamiento de cualquiera de 1los
6rganos establecidos en virtud de la presente Convencidn. Se
considerarad gque una reserva es incompatible o inhibitoria si, por
lo menos, las dos terceras partes de los Estados partes en la
Convencién formulan objeciones a la misma.
3. Toda reserva podréa ser retirada en cualquier momento, enviédndose
para ello una notificacidén al Secretario General. Esta notificacidn
surtird efecto en la fecha de su recepcidn.

Articulo 21
ARTICULO 21
Todo Estado parte podrad denunciar la presente Convencién mediante
notificacién dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.
La denuncia surtird efecto un afio después de la fecha en que el
Secretario General haya recibido la notificacién.

Articulo 22
ARTICULO 22
Toda controversia entre dos o mds Estados partes con respecto a la
interpretacidén o a la aplicacién de la presente Convencidn, que no
se resuelva mediante negociaciones o mediante los procedimientos
que se establecen expresamente en ella, serd sometida a la decisidn
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de la Corte Internacional de Justicia a instancia de cualquiera de
las partes en la controversia, a menos que éstas convengan en otro
modo de solucionarla.

Articulo 23
ARTICULO 23
1. Todo Estado parte podrad formular en cualquier tiempo una demanda
de revisidén de 1la presente Convencién por medio de notificacioén
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidird sobre las
medidas que deban tomarse, si hubiere 1lugar, respecto a tal
demanda.

Articulo 24

ARTICULO 24
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicard a todos los
Estados mencionados en el parrafo 1 del articulo 17 supra:

a) Las firmas, ratificaciones vy adhesiones conformes con 1lo
dispuesto en los articulos 17 y 18;

b) La fecha en que entre en vigor la presente Convencién, conforme
a lo dispuesto en el articulo 19;

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los

articulos 14, 20 y 23;
d) Las denuncias recibidas en virtud del articulo 21.

Articulo 25
ARTICULO 25

1. La presente Convencién, cuyos textos en chino, espafiol, francés,
inglés y ruso son 1gualmente auténticos, serd depositada en los

archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviard copias
certificadas de la presente Convencidén a todos los Estados

pertenecientes a cualquiera de las categorias mencionadas en el

parrafo 1 del articulo 17 supra.

FIRMANTES
EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para
ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente

Convencidén, la cual ha sido abierta a la firma en Nueva York, el
séptimo dia del mes de marzo de mil novecientos sesenta y seis.
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